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Tengo el honor de transmitir a los Estados Miembros del Consejo una contribución remitida por México.

	Houlin ZHAO
	Secretario General 


CONTRIBUCIÓN DE MÉXICO
REVISIÓN DE LA PRESENCIA REGIONAL DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Resumen
Revisión de la actual presencia regional de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) a raíz de la implementación de las recomendaciones realizadas por la Dependencia Común de Inspección del sistema de las Naciones Unidas respecto a la "Eficacia de la presencia regional de la UIT".
Acción solicitada
Solicitar al Secretario General de la UIT incluir en su Informe sobre la aplicación de la Res. 25 (Rev. Busán, 2014) “Fortalecimiento de la presencia regional” un análisis sobre las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección del sistema de las Naciones Unidas respecto a la "Eficacia de la presencia regional de la UIT" que han sido implementadas, y analice la posibilidad de poner en marcha las recomendaciones restantes a través de un plan de trabajo definido.
Asimismo, se solicita al Consejo que incluya dicha información en el Informe que presentará ante la Conferencia de Plenipotenciarios y analice la pertinencia de formar un Grupo de Trabajo enfocado al fortalecimiento y mejora de la presencia regional de la UIT. 


REVISIÓN DE LA PRESENCIA REGIONAL DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES EN LA REGIÓN AMÉRICAS
Introducción
En la Resolución 25 (Rev. Antalya, 2006) de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT se encargó al Secretario General de la UIT solicitar a la Dependencia Común de Inspección (DCI) de las Naciones Unidas una evaluación de la eficacia de la presencia regional de la UIT. En la reunión del Consejo 2009 se presentó el Informe de la DCI titulado “Eficacia de la presencia regional de la UIT” (Documento C09/55-S), el cual contiene un análisis completo de las Oficinas Regionales de la UIT y establece recomendaciones para mejorar la eficacia de las Oficinas Regionales mediante el fortalecimiento de la presencia de la Unión y la optimización de los recursos con los que se cuentan.
Posteriormente, la Res. 25 (Rev. Busán, 2014) “Fortalecimiento de la presencia regional” instruye al Secretario General presentar anualmente un Informe sobre la aplicación de dicha Resolución al Consejo 2018. 
Tomando en consideración lo mencionado previamente, la Administración de México realiza una recopilación de las Recomendaciones emitidas por la DCI en su informe “Eficacia de la presencia regional de la UIT” en la región Américas y pone a consideración del Consejo algunas medidas que permitan contar con información adicional respecto al progreso de la implementación de dichas recomendaciones.

I. Informe “Eficacia de la presencia regional de la UIT” de la DCI
El Informe concluyó que era necesario perfeccionar y fortalecer la red de oficinas de zona existentes, ya sea mediante la fusión de algunas oficinas o proporcionando mayores recursos humanos tomando en consideración las necesidades de cada una de las regiones.
De este modo, la Dependencia Común de Inspección (DCI) de las Naciones Unidas realizó las siguientes recomendaciones para mejorar los métodos y procedimientos de trabajo de la Oficinas Regionales:
i. Racionalizar y actualizar la red existente de oficinas de zona, basándose en criterios objetivos, para concentrar recursos humanos en las oficinas regionales.
ii. Examinar periódicamente la red de oficinas de zona.
iii. Aprobar un mandato formulado con claridad en lo que atañe a la presencia regional de la UIT, en donde se especifiquen los mandatos concretos para cada una de las oficinas regionales.
iv. Garantizar que las oficinas regionales representen eficazmente a la UIT considerada en su conjunto; para lo cual, los Directores de las Oficinas de Normalización y Radiocomunicaciones debían formular y estructurar con precisión las contribuciones que esperan las oficinas regionales; mejorar el intercambio de información sobre las actividades y preocupación de sus respectivos Sectores y contribuir al fomento de las capacidades de las oficinas regionales en materia de recursos humanos y financieros.
v. Examinar el cuadro de dotación de personal relativo a la presencia regional, lo que incluye la racionalización de la estructura de grados.
vi. Abolir la práctica de retrasar el anuncio de puestos vacantes e institucionalizar una política de planificación de relevos.
vii. Evaluar las necesidades de capacitación del personal en el terreno para mejorar sus aptitudes profesionales y promover su aprendizaje continuo y oportunidades de carrera. 
viii. Garantizar la política de movilidad del personal de la UIT, tanto entre las oficinas en el terreno como entre la Sede y las oficinas.
ix. Garantizar que las actividades solicitadas a las Oficinas regionales sean acordes con los recursos humanos y financieros disponibles.
x. Someter al Consejo un plan de acción en el que se fijen expresamente plazos para adoptar medidas específicas que fomenten la delegación de autoridad y a las oficinas regionales. 
xi. Examinar los reglamentos financieros y administrativos vigentes, incluidos los sistemas de supervisión y contabilidad, para garantizar una adecuada reglamentación de la autoridad delegada.
xii. Velar por que las actividades de las oficinas regionales se incluyan en el programa de trabajo de la Unidad de Auditoría Interna.
xiii. Definir la distribución del trabajo entre la Sede y las oficinas regionales.
xiv. Determinar, por parte del Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, un conjunto de indicadores del rendimiento y llevar a cabo evaluaciones de rendimiento sistemáticas de las actividades de las oficinas regionales.
xv. Examinar los procedimientos internos de trabajo y operacionales con miras a inspeccionarlos y simplificarlos; garantizar la participación de los jefes de las oficinas regionales en el proceso de examen e informar al Consejo sus resultados. 
xvi. Examinar el mandato y las funciones del Departamento de Proyectos e Iniciativas para que éste y las oficinas regionales adopten una óptica común en cuanto al desarrollo de proyectos.
xvii. En el marco de la adopción de un nuevo Plan Estratégico, se debe evaluar y estructurar un claro panorama de las actividades de desarrollo de la UIT, lo que incluiría el contenido, forma y volumen de las actividades. 
xviii. Fomentar la cooperación entre las oficinas regionales con las organizaciones de las Naciones Unidas encargadas del desarrollo y actuar en el terreno, para elaborar e implementar planes de acción destinados a incorporar tecnologías de la información y la comunicación en los programas de desarrollo, con miras a fomentar la cooperación y coordinación en favor del desarrollo.
xix. Elaboración y puesta en marcha de planes de acción estratégicos por parte de las oficinas regionales con el fin de fortalecer las asociaciones con el sector privado. 
II. Situación actual de las Oficinas Regionales
En el Informe del Secretario General sobre “Fortalecimiento de la presencia regional”, presentado en la reunión del Consejo 2018, se indica que durante el 2017 se desplegaron esfuerzos para mejorar la presencia regional de la UIT mediante medidas encaminadas a las necesidades de cada una de las regiones y a proporcionar productos y servicios de calidad. 
Se observa que la ejecución del Plan Operacional de la BDT abarcó 239 intervenciones relativas a un nivel de ejecución total de 2,4 millones CHF, mientras que el nivel de ejecución de proyectos de cooperación técnica se elevó a 9,4 millones USD para 48 proyectos. 
De igual manera, el Informe muestra de qué manera cada uno de los Sectores de la UIT contribuyó a la ejecución de los Planes Estratégicos y Operacionales del UIT-R, UIT-T y la Secretaría General. Por ejemplo, la Oficina de Radiocomunicaciones y la BDT organizaron talleres, seminarios, reuniones y actividades de capacitación en materia de espectro, en particular para los países en desarrollo. Mientras que con la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones (TSB) se hace énfasis en los Grupos Regionales de las Comisiones de Estudio del UIT-T, así como los diversos foros que se han realizado sobre diversos temas como la IoT, la inteligencia artificial, la ciberseguridad, entre otros. 
Por otro lado, el Informe también incluye el análisis de la estructura y dotación personal por cada una de las regiones. En este punto, se reconoce que la estructura y el personal se han establecido conforme a las recomendaciones de la DCI al tiempo que se sigue fortaleciendo la capacidad de las Oficinas Regionales y de Zona mediante la contratación de expertos técnicos asociados y de personal de apoyo en el marco de iniciativas y proyectos regionales. 
Finalmente, se destaca la encuesta de satisfacción respecto a la presencia regional de la UIT, en donde se recibieron 129 respuestas provenientes de los Estados Miembros, Miembros de Sector, Asociados, Academia y Organizaciones Internacionales y Regionales.
De los resultados obtenidos, se destacan los siguientes:
· La gran mayoría de los participantes en la encuesta indicaron que están familiarizados con las actividades de la UIT, incluso a nivel regional y consideran el nivel de personal de las oficinas regionales y de área apropiado, pero se hizo la precisión que, debido al incremento en el número de actividades, el personal de las Oficinas debe ser incrementado.
· La gran mayoría de los participantes en la encuesta indicaron que tienen contacto regular con la UIT, al menos varias veces al mes o más y la calidad de las respuestas a las consultas generalmente se considera de mayor calidad. Las oficinas regionales ocupan el segundo lugar en términos de puntos de contacto.
· La mayoría de los participantes consideran que las actividades de las oficinas regionales son pertinentes y que no hay duplicación con las actividades realizadas por otras organizaciones internacionales/nacionales y consideran que las oficinas regionales atienden adecuadamente las iniciativas regionales y que contribuyen positivamente al cumplimiento de los objetivos y resultados del plan estratégico. Sin embargo, también se considera que las oficinas regionales no representan adecuadamente a todos los sectores de la Unión.
· Solo la mitad de los participantes en la encuesta conocen el sitio web de la UIT para la información de las Oficinas Regionales y consideran que la calidad y pertinencia de la información sobre la presencia regional de la UIT proporcionada en el sitio web de la UIT son de mayor calidad. Sin embargo, la mayoría de los participantes en la encuesta consideró que el sitio web de la UIT debería tener un enfoque regional específico para las noticias y los eventos en el idioma correspondiente.
Propuesta
Si bien la presencia regional de la UIT ha evolucionado positivamente en los últimos años gracias a la puesta en marcha de varias de las recomendaciones de la DCI, lo cierto es que si se continuara con la implementación de las recomendaciones faltantes, los beneficios serían aún mayores.
En este sentido, la Administración de México considera que es conveniente incrementar las acciones para dar cumplimiento a la Res. 25, en especial los siguientes resuelve:
1	que se continúe evaluando el fortalecimiento de la presencia regional de la UIT en el intervalo que media entre dos Conferencias de Plenipotenciarios consecutivas;
2	que se refuercen las funciones de las Oficinas Regionales para que puedan participar en la ejecución de programas y proyectos en el marco de las Iniciativas Regionales, con sujeción a los recursos asignados por el Plan Financiero;
3	que las Oficinas Regionales desempeñen un papel fundamental en la coordinación de las discusiones sobre asuntos regionales y la difusión de la información y de los resultados de actividades de los tres Sectores de la UIT, evitando la duplicación de esas funciones con la Sede;
De este modo, la Administración de México propone al Consejo que solicite al Secretario General incluir en su Informe sobre la aplicación de la Res. 25 (Rev. Busán, 2014) “Fortalecimiento de la presencia regional” un análisis sobre las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección del sistema de las Naciones Unidas y analice la posibilidad de poner en marcha las recomendaciones restantes a través de un plan de trabajo definido. Entre las recomendaciones, se destacan las siguientes:
· la disminución de las Oficinas en la Región de Américas con la finalidad de aprovechar de una mejor manera los recursos disponibles. 
· el análisis de la pertinencia de que las Oficinas Regionales estén bajo la supervisión y mandato de la Secretaría General y no de la BDT, considerando que la idea es que las oficinas regionales representen a la UIT considerada en su totalidad y no únicamente a la BDT.
· el estudio de las medidas que permitan una mejor participación de los sectores T y R mediante, por ejemplo, la contratación de personal específico a las necesidades de cada región, con el fin de que las oficinas regionales representen adecuadamente a todos los sectores de la Unión. 
· La pertinencia de que el sitio web de la UIT tenga un enfoque regional específico para las noticias y los eventos de cada una de las regiones y en el idioma correspondiente.
Finalmente, se invita al Consejo a incluir dicha información en el Informe que presentará ante la Conferencia de Plenipotenciarios y analice la pertinencia de formar un Grupo de Trabajo enfocado al fortalecimiento y mejora de la presencia regional de la UIT. 
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